
Valledupar - Cesar, 20 de febrero de 2024

Señores
CENTRO DE CONCILIACIÓN
UNIVERSIDAD DE SANTANDER “UDES”
E. S. D.

REFERENCIA: SOLICITUD DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÒN EXTRAJUDICIAL

CONVOCANTE: VIANNY ESTHER PAREJA NARVAEZ
CONVOCADOS: JUAN JOSÉ NAVARRO PÁEZ en calidad de heredero de la señora NORKA
PÁEZ MORENO, QEPD.

VIANNY ESTHER PAREJA NARVAEZ, mayor de edad, identificada con C.C 49.730.677, en contra de
JUAN JOSÉ NAVARRO PAEZ, identificado con C.C. 77.094.435 , en calidad de heredero de la señora
NORKA PÁEZ MORENO, QEPD., comedidamente manifiesto a usted que por medio del presente escrito
formulo solicitud de conciliación por los siguientes:

HECHOS
1. La señora NORKA PÁEZ MORENO y mi persona, pactamos de manera verbal contrato de

prestación de servicios, con el fin de que me representará judicialmente en demanda ejecutiva de
mínima cuantía. Según lo estipulado por las partes, el porcentaje acordado para pago era del
15% del valor obtenido al interior del proceso, conociendo los criterios de cobro, procedí a
otorgar el poder para actuar a la señora NORKA PÁEZ MORENO QEPD y esta se hace partícipe de
ejecutivo seguido de ordinario laboral.

2. El 15 de agosto de 2023 la señora NORKA PÁEZ MORENO QEPD falleció sin efectuarse la
liquidación de sus honorarios.

3. Como quiera que el proceso judicial se encontraba en sus etapas finales, decido continuar con el
mismo sin representación de ningún abogado para llevar a término este litigio.

4. En virtud de lo anterior, el juez concedió las pretensiones de la parte demandante cuya apodera
fue la señora NORKA PÁEZ MORENO QEPD.

5. Posterior al fallecimiento de la abogada, la señora NORKA PAEZ MORENO QEPD, la parte
demandada al interior del proceso, propuso llegar a un acuerdo respecto de los intereses
causados posterior a la sentencia judicial, por un valor total de treinta y tres millones de pesos
colombianos ($33.000.000) M/CTE.

6. Una vez firmado el acuerdo, se dio por terminado el proceso y con el fin de cumplir con las
obligaciones adquiridas por mi persona con la doctora NORKA PÁEZ MORENO, QEPD, me
contacté con sus herederos, resultado de esto, su único hijo JUAN JOSE NAVARRO PAEZ
identificado con cedula de ciudadania 77.094.435 es llamado a conciliar.

PRETENSIONES
El convocante pretende llegar a un acuerdo conciliatorio con los herederos de la señora NORKA PAEZ
MORENO QEPD respecto de los honorarios correspondientes a su servicio como apoderada judicial:

1. En virtud al acuerdo verbal efectuado entre mi persona y la doctora NORKA PÁEZ MORENO QEPD, se
establezca el modo y la forma de pago correspondiente a los honorarios tasados en cuatro millones
novecientos cincuenta mil pesos ($ 4.950.000) para el señor JUAN JOSÉ NAVARRO PÁEZ, hijo de la
señora PÁEZ.

CUANTÍA
Se establece en cuatro millones novecientos cincuenta mil pesos ($4.950.000) por concepto de
honorarios corresponden a la señora NORKA PAEZ MORENO QEPD.

COMPETENCIA
En cumplimiento del artículo 11 del 2220 del 2022, establece que por intermedio de la conciliación
extrajudicial en derecho el conciliador puede conocer de las materias que sean competencia de los jueces
civiles, razón por la cual se desea dirimir el conflicto que nace de como efectuar el pago de los honorarios
ganados por la doctora NORKA PAEZ MORENO.

Ley 2113 del 2021 Artículo 9. numeral 4. En los procedimientos civiles de que conocen los jueces
municipales en única instancia.

Código General del Proceso:
Artículo 17. Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia

Los jueces civiles municipales conocen en única instancia:



1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza
agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa.
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de
cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción
contencioso administrativa.
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los
notarios.
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios.
4. De los conflictos que se presenten entre los copropietarios o tenedores del edificio o conjunto o entre
ellos y el administrador, el consejo de administración, o cualquier otro órgano de dirección o control de la
persona jurídica, en razón de la aplicación o de la interpretación de la ley y del reglamento de propiedad
horizontal.
5. De los casos que contemplan los artículos 913, 914, 916, 918, 931, 940 primer inciso, 1231, 1469 y 2026
del Código de Comercio.
6. De los asuntos atribuidos al juez de familia en única instancia, cuando en el municipio no haya juez de
familia o promiscuo de familia.
7. De todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las personas
interesadas.
8. De los que conforme a disposición especial deba resolver el juez con conocimiento de causa, o breve y
sumariamente, o a su prudente juicio, o a manera de árbitro.
9. De las controversias que se susciten en los procedimientos de insolvencia de personas naturales no
comerciantes y de su liquidación patrimonial, sin perjuicio de las funciones jurisdiccionales otorgadas a las
autoridades administrativas.
10. Los demás que les atribuya la ley.
PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple,
corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.

ANEXOS
1. Contrato de transacción que da origen a la terminación del proceso (3 folios).
2. Auto que termina proceso por transacción de fecha 13 de diciembre de 2023 (3 folios).
3. Cédula de ciudadanía de la señora VIANNY ESTHER PAREJA NARVAEZ (2 folios).

NOTIFICACIONES
Convocante:
● VIANNY ESTHER PAREJA NARVAEZ

Correo electrónico: viannypareja@gmail.com
Celular: 3013129813

Convocados:
● JUAN JOSE NAVARRO PÁEZ

Celular:3046431508
Correo electrónico: juanjo8404@hotmail.com

Cordialmente,

VIANNY ESTHER PAREJA NARVAEZ
C.C 49.730.677

mailto:viannypareja@gmail.com
mailto:juanjo8404@hotmail.com
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Buenas Tardes.

Adjunto estoy enviando memorial y contrato de transacción laboral suscrito entre las partes de este proceso para lo de su trámite.

Estoy copiando este memorial a la parte demandante para su conocimiento.

Atentamente:

--
JOSE JAIME PADILLA OLIVELLA
ABOGADO - ESPECIALISTA EN D. PÚBLICO
MAGÍSTER EN DERECHO PROCESAL
CELULAR: 3218344440
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